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JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CARRERA 10 CON CALLE 12, PISO 11, PALACIO DE JUSTICIA 

j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co (Teléfono: 898 68 68 ext. 5242) 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

En la fecha de hoy 1º de septiembre de 2020, se deja constancia que la providencia 

No. 102 del 14 de agosto de este año (inadmisión) que se notificó en el estado No. 

58 del 18 de agosto de 2020, bajo la radicación 76001 40 03 024 2019 00792 00 en 

realidad fue proferida dentro de la radicación 76001 40 03 024 2018 00792 00 que 

surte Bancolombia contra Mauro Hermida Ramírez y Edith Liliana Alvarán 

Hurtado. 

 

En consecuencia se aclara que en la acción de tutela con radicación 76001 40 03 

024 2019 00792 00 presentada por la Gabriel Valencia Hernández contra Alcaldía 

Municipal de Santiago de Cali, no se encontraban actuaciones pendientes por 

notificar para esa fecha. 

 

 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 
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